Content Validity of EV-PAR-h:  a test to assess the intimate partner violence against heterosexual university men in Mexico.
Abstract
EV-PAR-h is a questionnaire created, in Durango Mexico, to assess intimate partner violence comitted toward heterosexual university men. An instrumental study was carried out that consisted of four steps: a qualitative exploratory phase wich sosteined the wording of 73 item scale’s versión; a process of expert judgment including V de Aiken and CVC agreement coeficients; pilot test and cognitive interviews by the method of verbal survey. As results a 63 items versión was obteined, wich responds to sociocultural context in Durango and considerates the multiplicity of masculinity models differing to hegemonic masculinity.
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Validez de contenido de la escala EV-PAR-h para evaluar violencia de pareja contra varones heterosexuales universitarios mexicanos
Resumen
En Durango México, se diseñó una escala para medir la violencia de pareja ejercida contra los varones jóvenes universitarios heterosexuales, denominada EV-PAR-h. A partir de un estudio instrumental de cuatro etapas: una exploratoria cualitativa con base en la cual se redactaron 73 ítems; jueceo por expertos empleando los índices de concordancia V de Aiken y CVC; pilotaje y entrevistas cognitivas mediante sondeo verbal con la población participante. Se obtuvo una versión de 63 ítems cuyo contenido responde al contexto sociocultural duranguense y considera los tránsitos múltiples por los modelos de masculinidad que se difieren del hegemónico.
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Uno de los principales retos que enfrentan los instrumentos de medición en el área psicosocial, es su correspondencia o adaptación al contexto sociocultural en el cual se desean emplear. Bajo este precepto, el contenido de los instrumentos destinados a medir la violencia de pareja debe responder a los tipos de acuerdos, dinámicas y reglas de convivencia amorosa diferenciados generacionalmente; así como, principalmente en las uniones heterosexuales, considerar situaciones específicas que presentan mayores alcances para las mujeres o para los hombres, acorde con diversas cuestiones histórico-socioculturales y de género; pero al mismo tiempo, atender las variaciones en que se viven dichas condiciones.
Algunos cambios sociales ocurridos en la vida de las parejas jóvenes de escolares y universitarios, han sido retratados en España por Meil (2004), identificando aspectos como la postergación de los acuerdos matrimoniales. En México puede distinguirse un cambio en el tipo de uniones civiles de pareja obedeciendo al descenso de los acuerdos matrimoniales, que fueron de 585,434 ocurridos en el año 2012 a 207,052 para el año 2022 (Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática [INEGI], s.f.).
Ruiz (2001) precisa que, cada pareja puede definir sus reglas de interacción, sus miembros conviven con modelos sociales predominantes, pero no inamovibles; siendo ejemplo de ello el reemplazo en ciertos sectores, al menos en la actitud ideal, del rol de proveedor exclusivo asignado a los varones. Dentro de los agentes de diversificación de los papeles de género asignados a hombres y mujeres, se pueden distinguir: a) el mayor acceso de las mujeres a la escolarización universitaria, que en México transitó de 1,800,558 mujeres en el periodo 2015-2016 a 2,131,408 mujeres en el periodo 2022-2023 (INEGI, 2023a); b) la creciente incorporación de las mujeres mexicanas a actividades profesionales o productivas y remuneradas, pasando de 16,847,300 mujeres económicamente activas ocupadas en el año 2010 a 23,653,813 con la misma condición para el año 2022 (INEGI, 2010; INEGI, 2023b); y c) el aumento en la producción y difusión de contenidos sobre los derechos humanos de las mujeres desde diversos medios institucionales públicos, organizaciones civiles, o bien, la iniciativa privada. 
Dichos cambios en el contexto social llegan a impregnar su huella en el funcionamiento de las parejas; como ha ocurrido con las mujeres estudiadas por Conde et al. (2018) donde aquellas con mayor nivel educativo que sus compañeros y/o que percibían ingresos iguales o mayores, se veían más favorecidas en su emancipación de los roles de género tradicionales. No obstante, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES, 2020) destaca la heterogeneidad respecto a dichas condiciones y las metas pendientes de alcanzar para la población femenina, principalmente en países de América Latina y el Caribe; tal es el caso del logro de la autonomía económica de las mujeres, la eliminación de la brecha salarial, o bien el hecho de que México ocupe el penúltimo lugar de participación laboral femenina de América Latina 
De manera paralela a las transformaciones y conquistas que van obteniendo las mujeres principalmente de algunos sectores poblacionales, se develan fenómenos que atañen a los hombres con quienes éstas conviven. Se puede citar el desplazamiento de la proveeduría masculina exclusiva en las parejas o familias y las tensiones relacionadas con ello (Montesinos, 2007), las emociones relacionadas a la pérdida del empleo en los varones (Ramírez, 2020), el cuestionamiento social sobre la dificultad de los hombres para expresar afectos y emociones sin recurrir a formas violentas (Azamar, 2015), la experiencia  de los varones respecto al no ejercicio de la custodia de sus hijos e hijas (Sucilla, 2020) o bien, la provisión de cuidados por parte de los hombres como elemento esencial del tránsito del patriarcado a la cultura del cuidado y la paz (Comins, 2023).
Una de las ópticas empleadas para examinar los fenómenos socio-culturales por los que transitan, en este caso los hombres, es la denominada perspectiva de género, cuya génesis radica en las demandas, reflexiones y aportaciones tanto de la academia como del activismo feminista; lo cual ubicó a los varones como punto de referencia al ser sujetos de todos los derechos y quienes por acción o pasividad han obstaculizado la igualdad de las mujeres (Ramírez y Gutiérrez, 2020). Posteriormente, esta mirada se enriqueció con estudios sobre diversidad sexual LGBTTI, para dar pie a los estudios de género de los hombres y las masculinidades, en los cuales se considera a los varones, sus identidades, prácticas y formas de relacionarse como construcciones sociales incididas por los discursos dominantes. En palabras de Núñez (2016) estos trabajos analizan el drama de exigencia social en los varones, en los sujetos biológicamente machos y/o socialmente hombres; reforzándose en las últimas décadas el énfasis de estudio sobre su corresponsabilidad en la construcción de la igualdad.
La producción de estudios académicos que reflexionan sobre el papel activo de los hombres en el ejercicio de diversas formas y modalidades de violencia, ha sido pieza clave para exponer los alcances devastadores del sistema patriarcal sobre las mujeres; por lo cual, el hecho concreto de des-colocar a los varones hacia la posición de ser sujetos que también reciben violencias genera opiniones heterogéneas e incluso preocupaciones dentro de los feminismos académicos y activistas. Sin embargo, en medio de un profundo análisis realizado sobre uno de los más crudos escenarios en México, los feminicidios de Ciudad Juárez, la académica-activista Rita Segato (2016) ha explicado que estos crímenes no se limitan a la naturaleza de una desviación individual; sino por el contrario, son actos que expresan una estructura simbólica profunda en que se articula el siniestro diálogo entre “el sacrificio” de estas mujeres con la economía monetaria, el control de recursos y el poder de muerte; siendo una violencia expresiva del control absoluto que graba sobre sus cuerpos la marca del poder soberano. 
Y precisamente, Segato (2018) también ha enfatizado que, para encarar esta espeluznante problemática es fundamental desmontar el mandato de masculinidad, como una contra-pedagogía dirigida a rescatar la sensibilidad y vincularidad, principalmente en los hombres. Misma idea que Ramírez (2020) destaca al cuestionar las reglas o prescripciones basadas en la obediencia y disciplina que deben internalizar sin cuestionar, las personas para ser consideradas masculinas desde un modelo dominante, cuya orientación hacia la masculinidad hegemónica exacerba ideales como el control y la violencia, sobre otras, otros y sobre sí mismos. 
Una vía para aproximarse al encaramiento de dichos mandatos consiste en abordar las diversidades en los hombres y sus masculinidades, sin limitarse a la multiplicidad de orientaciones erótico-afectivas; sino con apertura a dialogar sobre variadas condiciones en que los varones transitan por la vida. Por nombrar algunas: hombres migrantes, jóvenes o adultos mayores, sin poder económico, con discapacidad; o bien, prestando atención a las diferentes posturas que los varones adoptan ante los avances de las mujeres y los movimientos feministas (Funk, 2018) dando paso a una riqueza de identidades masculinas incluso dentro de las denominadas nuevas masculinidades como un crisol respecto a la provisión económica, la distribución del poder, entre otros aspectos (Montesinos, 2007). Es bajo esta última mirada que se inscribe el presente estudio, en el cual se retoma el escenario de varones jóvenes heterosexuales que pueden recibir violencia dentro de sus relaciones de pareja.
Medición de la violencia y sus evidencias de validez de contenido.
Los argumentos descritos en el apartado anterior permiten advertir el reto que implica aventurarse en la medición de la violencia ejercida dentro de las parejas heterosexuales, bajo el escenario planteado. Además, es importante tener presente que la propia percepción de la violencia y su medición conlleva retos implícitos. 
Pese a que se han establecido teóricamente elementos clave sobre la violencia, como su potencial mortífero, la inmoralidad de atacar a otros, el uso de la fuerza con fines ilícitos, el perjuicio, el deterioro y la destrucción como propósito (Cuervo, 2016); la percepción que se tiene de ella es un aspecto inespecífico y heterogéneo, ya que aquello que las personas “califican” como violencia depende de factores contextuales, educativos, económicos, entre otros. 
Al respecto, Valencia y Alcaraz (2010) mostraron los extremos en la percepción de la violencia justificable versus la rechazada al ser ejercida por sujetos ajenos al contexto de niños colombianos en situación de calle; Trujano y Sánchez (2013) encontraron que hombres mexicanos heterosexuales con escolaridad universitaria, tienen mayor percepción sobre qué tan violentas son consideradas ciertas situaciones respecto a otros varones con escolaridad básica; Rubio et al. (2017) documentaron que varones jóvenes mexicanos residentes de zonas de atención prioritaria se percibían más inseguros que las mujeres debido al reclutamiento forzado que realizan los grupos delincuenciales y por los abusos policiacos; en Sonora, México, Espinoza y García (2017) identificaron que para los hombres policías la violencia sexual se relaciona con la infidelidad, en tanto para las mujeres víctimas involucra alcances tan grandes como la violación conyugal. 
Debido a las variaciones en la percepción de la violencia, será fundamental detenerse a obtener evidencias de validez de contenido, para examinar si los test permiten aprehender y describir dicho fenómeno, de manera especializada y orientada a la escena desean retratar. En términos psicométricos, las evidencias de validez de contenido permitirán definir claramente el concepto a medir, operacionalizarlo en indicadores medibles (Pedrosa et al., 2013), así como, evitar que exista covariación de información teórica errónea, evitando varianza irrelevante asociada al constructo (Ventura-León, 2022).
La validez de contenido consiste, entre otros aspectos, en verificar que el instrumento contenga una muestra satisfactoria del constructo a evaluar en términos de representatividad y cobertura de los temas, lo cual debe ser juzgado por profesionales expertos, permitiendo la incorporación de técnicas estadísticas (Lozano y Turbany, 2014), asimismo en la revisión exhaustiva de la redacción y formato de los ítems (American Educational Research Association et al., 2014). También puede analizarse desde la perspectiva de jueces no expertos, es decir, a partir de los usuarios finales del cuestionario, empleando técnicas como las denominadas entrevistas cognitivas.
Para la evaluación de los ítems por parte de jueces expertos, Juárez-Hernández y Tobón (2018) sugieren incluir tres tipos de expertos propuestos por Ténière-Buchot, correspondiendo a:  jueces tácticos dada su especialización en el tema, jueces conciliadores en quienes se busca equilibrio e imparcialidad y jueces expertos comunicadores cuya labor les hace estar implicados en el objeto de estudio. No obstante, estudios recientes se encuentran incorporando herramientas de inteligencia artificial a la par de jueces expertos humanos (Ruiz et al., 2024). Además de informar cualitativamente sobre la falta o exceso de ítems representativos del constructo, las y los jueces expertos pueden otorgar puntuaciones numéricas a aspectos como su utilidad, relevancia e importancia (Escobar-Pérez y Cuervo-Martínez, 2008) con fines de estimar algunos de los diversos coeficientes existentes para estimar el grado de acuerdo (Holgado y Barbero, 2013). 
Para el presente estudio se eligió el Coeficiente V de Aiken (García y García-Tejera 2013; Penfield y Giacobbi, 2013) retomado en estudios para evaluar la validez de contenido de cuestionarios con adaptación cultural para medir fenómenos como la ciberagresión en población argentina (Best et al., 2021), la adicción al selfie en adolescentes peruanos (Chahua et al., 2022), la adicción al sexo en población colombiana (Montaño et al., 2022); y también empleado en instrumentos de medición diseñados por primera vez, en constructos como la maldad en población de universitarios peruanos (Cárdenas et al., 2023) y el maltrato recibido en estudiantes tesistas de Perú (Mamani-Benito et al., 2021). Asimismo, se eligió el Coeficiente de Validez de Contenido (CVC)  de Henández-Nieto publicado en el año 2002 ( Pedrosa et al., 2013) al cual se ha recurrido para el diseño de una escala para evaluar la continuidad del cuidado entre niveles asistenciales en México y Colombia (Marín et al., 2023), en la adaptación de una escala de depresión en personas con VIH en Perú (Del Águila et al., 2021); o bien en el diseño de un cuestionario para evaluar actitudes hacia el trabajo en equipo (Idme y Ordoñez, 2023).
Ambos coeficientes consideran no sólo el número de categorías ofrecidas a los jueces, sino en el número de expertos, a través de la medición de una escala tipo likert de cinco opciones para cada aspecto evaluado. Cuando un ítem obtiene como resultado en la prueba CVC un valor mayor a 0.80 se considera óptimo para ser conservado en la escala. En tanto, para el índice V de Aiken se busca que el valor obtenido sea igual o superior a 0.75 y que su intervalo no contenga el valor 0.50
Respecto a la obtención de evidencias de validez de contenido basadas en los usuarios finales del cuestionario, denominados jueces no expertos, el presente estudio retomó la técnica de entrevistas cognitivas (Smith y Molina, 2011), método que consiste en una serie de entrevistas individuales semiestructuradas diseñadas para explorar la forma en que los usuarios de un test entienden, procesan y dan respuesta a los ítems que lo conforman; por lo tanto, puede revisarse: a) la intencionalidad y significado de la pregunta; b) la actividad de memoria o cálculos necesarios para realizar la recuperación de información que generará la respuesta; c) la claridad o ambigüedad de algún término en determinado contexto sociolingüístico (Caicedo y Zalazar-Jaime, 2018).
Las entrevistas cognitivas del presente estudio se pusieron en marcha con la estrategia denominada sondeos verbales (Bravo y Valenzuela, 2019; Willis, 1999) misma que se apoya en una guía de entrevista y requiere un rol activo del aplicador para indagar la interpretación/comprensión, parafraseo, juicio o recuerdo. Algunos estudios que han empleado entrevistas cognitivas a través de la técnica de sondeos verbales, para la adaptación cultural de cuestionarios son el de Vargas-Halabí y Mora-Esquivel (2017); Cabañero-Martínez et al. (2017) para la traducción y adaptación cultural de un cuestionario; en el rubro de evaluar instrucciones, destaca el trabajo de Barreto-Galeano et al. (2022); en tanto que, el uso de entrevistas cognitivas para la construcción de nuevas escalas de medición, se ubica en el trabajo de Torquemada y Loredo (2021).
Medición de la violencia de pareja ejercida contra los varones heterosexuales universitarios
Los planteamientos precedentes sobre la diversidad de condiciones en que conviven las parejas jóvenes, las variaciones en los posicionamientos de los hombres sobre sus convivencias amorosas y las diferencias en la percepción de la violencia, son elementos que alientan la examinación a detalle del contenido de los instrumentos evaluación de la violencia el contexto de pareja. 
Por lo tanto, se revisaron algunos instrumentos diseñados o adaptados para población mexicana, con tales fines (Ver tabla 1).
	Tabla 1. Cuestionarios para medir violencia en la pareja

	Cuestionario
	Descripción

	Conflict Tactics Scales (CTS)
	Escala diseñada por Murray Straus inicialmente para población norteamericana que permite evaluar en relaciones de matrimonio, cohabitación o noviazgo. Reporta la violencia que la persona que contesta el cuestionario considera que ejerce sobre su pareja y la que considera que su pareja ejerce sobre él/ella. La primera versión fue publicada en 1979, evaluando violencia física y violencia verbal. Su segunda versión de 1996, extiende la evaluación a la coerción sexual y gravedad de las lesiones (Muñoz-Rivas et al., 2007). La versión larga tiene 36 ítems y la acortada 20 reactivos. Cuenta con adaptaciones para población Mexicana y Española.

	Index of Spouse Abuse (ISA)
	Creada en 1981 por Hudson y McIntosh la cual evalúa violencia física y no física ejercida contra las mujeres, dentro de una relación de pareja adulta. Santos-Iglesias et al. (2013) realizaron su adaptación para varones españoles.

	Violencia Doméstica: frecuencia y percepción (VIDOFyP)
	Creada en 1998 por Trujano para población de adultos mexicana. Diseñada inicialmente para medir violencia contra las mujeres y luego empleada para medir violencia contra los varones y violencia recíproca (Trujano, 2000).

	Conflict Adolescent Dating Relationship Inventory (CADRI)
	Construida en 2001 por Wolf et al. y adaptada para población adolescente española en 2006 (Fernández-Fuertes et al., 2006) Cuenta con las subescalas: violencia sexual, relacional, verbal-emocional, física y amenazas. Revisa tanto la violencia ejercida como la recibida, ambas desde la perspectiva de la persona que contesta el cuestionario.

	Cuestionario de Violencia entre Novios (CUVINO)
	Diseñado en 2007 por Rodríguez-Franco et al. (2010) para población española y mexicana de adolescentes y jóvenes hombres y mujeres; midiendo desapego, humillación, violencia sexual, coerción, violencia física, violencia de género, castigo emocional y violencia instrumental.

	Cuestionario para evaluar Violencia en la relación de pareja: Perpetrador/a y Receptor/a
	Diseñado por Cienfuegos (2014). Parte de diseños previos de cuestionarios como el CTS, ISA y en su versión corta incorpora algunos ítems del VIDOFyP respectivos a la violencia contra los hombres. Se ha validado en población de adultos y jóvenes mexicanos



Si bien, algunos de estos test han tenido una importante contribución y difusión incluso a nivel internacional, se puede cuestionar si necesariamente reflejan las interacciones de parejas jóvenes contemporáneas, así como la percepción de los varones sobre la violencia de pareja ejercida en su contra, vista desde la perspectiva de las masculinidades; ya que algunos se encuentran dirigidos a examinar la violencia en parejas adultas en cohabitación, o, por el contrario, fueron construidos para población adolescente; además que en su mayoría han partido de un diseño teórico que coloca a las mujeres en el rol de receptoras y luego fueron adaptados para colocar a los varones en el escenario mencionado. 
Retomando a Streiner y Norman (2008) respecto los motivos principales por los cuales se considera pertinente desarrollar un nuevo instrumento de medición, se puede aludir que existe insatisfacción con las herramientas existentes ya que omiten algún aspecto importante del constructo. Por lo tanto, se ha planteado como objetivo del presente estudio diseñar una escala de violencia de pareja heterosexual, en el escenario en que los varones son los receptores de la misma (EV-PAR-h), obteniendo evidencias de validez de contenido, mediante juicio de expertos y entrevistas cognitivas.  Para tales fines, se ha organizado el presente escrito en cuatro etapas que son parte de un estudio instrumental (Montero y León, 2007): una etapa cualitativa exploratoria, la revisión por jueces expertos, el pilotaje y el trabajo con jueces no expertos mediante entrevistas cognitivas. 
Etapa 1: estudio exploratorio
Materiales y métodos.  Se llevaron a cabo dos sesiones de grupos de discusión, para construir el sentido y significado de las acciones de violencia de pareja ejercidas contra los varones (Arboleda, 2008; Barbour, 2013); con una muestra por conveniencia de 26 hombres estudiantes de nivel licenciatura de una universidad pública del Estado de Durango. Su mediana de edad fue 21 años [min 18, máx 37], todos tenían o habían tenido una relación de pareja, más del 90% eran heterosexuales y ninguno tenía hijos. Cada estudiante participó en una sola sesión, donde se le asignó aleatoriamente a un equipo destinado a explorar un tipo de violencia: física, sexual, económica y psicológica, bajo la coordinación de un varón integrante del equipo de investigación.
Con base en un estudio previo con estudiantes duranguenses (Lechuga-Quiñones, 2018), por equipo se brindó un listado de manifestaciones de violencia del tipo asignado, sobre el cual discutieron ¿si dichas acciones podían ocurrir dentro de una relación de pareja, en el escenario de que las realizara una mujer contra un hombre? ¿Cómo creían que podían ser ejercidas, por una mujer contra un hombre dentro de una relación de pareja similar a la suya? y ¿si existían acciones del tipo de violencia que les fue asignado que desearan añadir? Las respuestas grupales fueron registradas por los participantes en un formato. Una vez transcritas las respuestas, se unieron las descripciones de los equipos y se realizó un análisis de contenido mediante 23 códigos abiertos, agrupados en tres categorías principales: representaciones sociales de hombres y mujeres, afectividad desde la perspectiva masculina, y formas de ejercicio de violencia. Esta última fungió como base para redactar los ítems iniciales de la escala EV-PAR-h.
Resultados etapa 1
Para los cuatro tipos de violencia explorados existieron manifestaciones en que los participantes no lograron describir cómo ocurrirían bajo el supuesto de ser ejercidas por las mujeres contra los varones en el contexto de pareja. Asimismo, agregaron al listado términos que consideraron importantes para el tipo de violencia que estaban trabajando (ver Tabla 2). 
Tabla 2. Resumen del análisis de acciones de violencia discutidas en los grupos
	
Tipo de violencia
	Acciones de Violencia
	
Ítems construidos

	
	Imposibles de ejercer 
	No definidas
	Agregadas al listado
	

	Física
	-
	*Ocasionar sufrimiento físico
*Intimidar físicamente
	Matar
	15

	Psicológica
	-
	*Criticar
*Acosar
	Sobre-posesión
	25

	Sexual
	-
	*Dañar sexualmente
*Aprovecharse
	Violencia psicológica-sexual
	16

	Económica
	*Asaltar
*Secuestrar
	*Humillar económicamente
	Interés Económico
	17


 Acciones cuya ocurrencia fue considerada como imposible dentro de una relación de pareja heterosexual.
Acciones consideradas como posibles de ejercer por una mujer contra un varón en su relación de pareja, pero que los participantes no lograron describir cómo podrían ocurrir.  
#Acciones agregadas por los participantes al listado a trabajar, utilizando el término que ellos mismos consideraron pertinente.
La tabla 3 ilustra el proceso de construcción de algunos ítems, plasmando en la columna de la izquierda las palabras del listado discutidas en los grupos; al centro, la primera redacción del reactivo y a la derecha, la redacción derivada de la revisión por jueces expertos. Los detalles de esta última se reportan más adelante en el presente documento. La versión inicial de la escala EV-PAR-h quedó integrada por 73 ítems distribuidos como lo indica la sumatoria de la última columna de la Tabla 2.
	Tabla 3. Ejemplos del proceso de construcción de los ítems iniciales de la escala y su corrección con base en la revisión de jueces expertos.

	Elementos semánticos discutidos en los grupos
	Redacción inicial del ítem
	Redacción con correcciones de los jueces expertos

	Abusar/ Ocasionar sufrimiento/ Atacar/ Intimidar
	Te ha seguido lastimando físicamente aun cuando le has pedido que se detenga

	Herir/Lastimar/Pelear
	Te ha herido o lastimado físicamente, pasando de un juego a un trato más brusco.
	Te ha lastimado físicamente por pasar de un juego a un trato brusco.

	Discriminar/ Despreciar/ Burlarse/ Ofender/ Insultar
	Te ha discriminado o menospreciado frente a otras personas por tu apariencia física, tu posición socioeconómica o tus habilidades.
	Te ha menospreciado frente a otra personas (por tu apariencia física, tu posición económica o tus habilidades).

	       Sobre-posesión*
	Ha exigido tener tu atención todo el tiempo en diferentes medios (llamadas, mensajes, redes o personalmente).
	Ha exigido tener tu atención todo el tiempo (llamadas, mensajes, redes o personalmente).

	Frustrar/ Insultar/ Humillar
	Ha minimizado, comparado o criticado tu cuerpo o tus genitales.
	Ha criticado tu cuerpo (incluyendo tus genitales)

	Pelear por motivos económicos
	Te limita para que no compres algo que a ella no le parece.
	Ha limitado tus decisiones para que no compres algo que necesitas.


Etapa 2: Evidencias de validez de contenido por juicio de expertos
Materiales y métodos. Se contactó a cinco profesionistas nacionales e internacionales, para invitarles a participar en calidad de jueces expertos. Dos cubrieron el perfil de jueces tácticos dada su especialización en el tema de masculinidades y violencia, dos coincidieron con el perfil de jueces conciliadores dada su experiencia en evaluación y en derechos humanos y el perfil de experto comunicador lo cubrió un profesional con experiencia clínica en psicoterapia de pareja. Realizaron la validación de facie y de contenido de la escala EV-PAR-h; debiendo revisar la pertinencia, especificidad, coherencia, claridad y redacción. Se les solicitó emitir observaciones cualitativas y evaluar numéricamente los aspectos anteriormente descritos en una escala del 1 (poco conveniente) al 5 (muy conveniente). Las puntuaciones derivadas de los jueces expertos fueron capturadas en el programa estadístico SPSS versión 15.0 para obtener sus puntajes medios. Luego, mediante la hoja de cálculo Excel, de acuerdo a las fórmulas descritas en Pedrosa et al. (2013) se calcularon los índices de concordancia CVC y V de Aiken para estimar el grado de acuerdo entre los jueces. Permanecieron en la escala EV-PAR-h los ítems que superaron ambos índices y que cualitativamente obtuvieron el estatus de aprobados sin correcciones, con correcciones de redacción, o aprobados para ser reubicado de categoría.
Resultados etapa 2
Con base en el jueceo por expertos, se eliminaron 10 ítems de la versión original de la escala EV-PAR-h. Cinco no superaron la evaluación cualitativa y el resto tampoco aprobó ambos índices de concordancia. La tabla 4 muestra la evaluación de tres ítems donde los jueces consideraron que “la implicación de violencia dependía del contexto, pudiendo llegar a ser incluso actitudes de auto-protección”.   
	Tabla 4. Extracto de la evaluación por jueces expertos de los ítems de la escala EV-PAR-h

	

Ítem
	Evaluación de las dimensiones
	Índices de Concordancia
	
Estatus del ítem por observaciones cualitativas

	
	M
(P)
	M
(E)
	M
(C)
	M
(CL)
	M
(R)
	M
(T)
	CVC
	V de Aiken
	

	49.- Ha empleado algún medio de comunicación (llamadas mensajes, redes) para propiciar las relaciones sexuales entre ustedes.
	2.2
	3.0
	3.6
	3.4
	5.0
	3.44
	0.68
	0.61 [0.39-0.78]
	Estatus: no aprobado
_no está explícita la noción de violencia, puede ser un juego erótico. 
_Usar las redes para propiciar no parece violento, en contraste obligar sí.
No incluye rechazo, para que se dé acoso debe existir proposición, rechazo y persistencia.

	18.- Te ha causado malestar emocional por alejarse sin tener comunicación contigo.
	4.4
	4.0
	3.6
	4.0
	4.2
	4.04
	0.80
	0.76 [0.54-0.89]
	Estatus: no aprobado
_no necesariamente es violencia, depende del contexto. Hay gente que se aleja de su pareja para dar un espacio que permita hablar o incluso porque ya no le interesa y hasta lo comunicó antes.
_Puede existir un motivo justificado que lo explique y que la presunta víctima lo desconozca.

	24.-Ha evitado mostrarse en público a tu lado.
	4.2
	3.4
	3.8
	3.6
	4.4
	3.88
	0.77
	0.72 [0.50-0.86]
	Estatus: no aprobado
_Depende del contexto, puede ser hasta una actitud protectora.
_Puede ser por motivos no violentos, por ejemplo, timidez.

	M= puntaje medio de los cinco jueces P=pertinencia E=especificidad C=coherencia CL=claridad R=redacción T=total  
Nota: para el índice V de Aiken se busca que el valor obtenido sea igual o superior a 0.75 y que su intervalo no contenga el valor 0.50.  En tanto, para el CVC un valor mayor a 0.80 se considera óptimo para ser conservado en la escala.



Dentro de los ítems que superaron tanto los índices de concordancia como las observaciones cualitativas, cinco fueron reubicados de tipo de violencia, 14 se aprobaron sin correcciones y los 49 restantes tuvieron correcciones de redacción (ver ejemplos en la Tabla 3). La versión de la escala EV-PAR-h después del jueceo quedó constituida distribuida de la siguiente manera: 15 ítems para la violencia física, 24 en la violencia psicológica, 13 para la violencia sexual y 11 para la violencia económica. En la Tabla 5 se concentra la distribución de los reactivos, resultado del jueceo. 
	Tabla 5. Resumen de la evaluación por jueces expertos


	Tipo de violencia
	Evaluación cuantitativa
	Evaluación cualitativa

	
	Ítems que desaprobaron ambos índices de concordancia
	NA
	ASC
	ACR
	AR

	Física
	-
	-
	3,6,8,10,12
	1,2,4,5,9,11,13,14,15
	7

	Psicológica
	18,24,25,36
	-
	35,37,39
	16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 38,73
	-

	Sexual
	49
	41,54
	46,48
	40, 42, 43, 44, 45, 47, 50, 51, 52, 53, 55
	-

	Económica
	-
	59,64,69
	65, 67, 71, 72
	58, 60, 61, 62, 66, 68
	56, 57, 63, 70 


	Nota= los números indican la denominación de los ítems. NA=no aprobados. ASC=Aprobado sin correcciones. ACR= Aprobado con correcciones de redacción. AR=aprobado con reubicación de categoría de tipo de violencia. 


Etapa 3: pilotaje 
Se seleccionaron por conveniencia 26 hombres estudiantes de dos universidades privadas de la ciudad de Durango, cuya mediana de edad fue de 24 años [mín 19, máx 42] que habían tenido al menos una relación de pareja heterosexual y el 50% tenía al menos un hijo; 56% tenía una pareja mujer con iguales o mayores ingresos que ellos, 26% con mayor escolaridad respecto a la suya y 24% con mayor edad que los varones. Contestaron la versión de 63 ítems de la escala EV-PAR-h, acompañada de una sección de datos sociodemográficos. Luego, con base en las dudas explícitas de los participantes y a partir de la identificación de ítems en que se repetían datos faltantes; se modificaron: a) la redacción de una pregunta sobre la procedencia desde una comunidad indígena; b) las opciones de respuesta ofrecidas para reportar los ingresos económicos del participante con referencia a los de su pareja; c) las opciones de respuesta sobre la toma de decisiones en la pareja y d) se incorporaron algunas modificaciones en el diseño visual. A partir de las respuestas faltantes de los ítems de la escala EV-PAR-h, que representaba un 15% de pérdida de información, se retomaron 14 reactivos de la escala para ser explorados en entrevistas cognitivas: cinco de la sub-escala de violencia física, cinco sobre la violencia sexual y cuatro de la violencia psicológica. 
Etapa 4: entrevistas cognitivas
Materiales y métodos: En sesiones individuales, se solicitó a 16 varones estudiantes de dos instituciones de educación superior (pública y privada) de la Ciudad de Durango, contestar una de las dos versiones acortadas del cuestionario EV-PAR-h, en las que se exploraron 14 ítems, cinco datos sociodemográficos, cuatro variables sobre la dinámica de pareja y tres instrucciones; con el objetivo de conocer la forma en que interpretaban la información solicitada en la encuesta, asegurarse que las preguntas fueran claras y que todas las personas las entendieran de la misma manera. Para el sondeo oral (Willis,1999) la entrevistadora dio lectura un cuestionamiento a la vez y se audio-grabaron las respuestas de los estudiantes, las cuales fueron transcritas en procesador de textos y luego organizadas a manera de tabla concentradora, para realizar el análisis cualitativo de contenido de las respuestas, asimismo obtener el porcentaje (simple) de acuerdo entre los estudiantes.
Resultados de las entrevistas cognitivas 
Se identificó la necesidad de hacer ajustes en la redacción y opciones de respuesta de la variable duración de la relación de pareja. Para la escolaridad, se sustituyó la opción de respuesta “trunca” por “incompleta” y se aumentó el tamaño de letra. En el resto de las variables sociodemográficas se verificó que las opciones de respuesta ofrecidas eran pertinentes.
Las instrucciones y variables sobre la dinámica de pareja, obtuvieron consenso respecto a ser comprendidas claramente por los participantes; permitiendo estas últimas aclarar que, éstos entendían por exclusividad afectiva el acto de reservar para la pareja “cierta clase” de abrazos, besos y pensamiento como forma de demostrar fidelidad y monogamia; por tareas de crianza aquellas decisiones sobre educación, modo de vestir y provisión para la subsistencia de la progenie; en tanto, por proyectos a futuro concebían los pasatiempos y planes a futuro de su carrera profesional, incluyendo mudanzas por continuar la formación a nivel especialidad o posgrado. En los ítems de la escala EV-PAR-h se examinó a) comprensión o interpretación de conceptos mencionados en los ítems; b) identificación del contenido del ítem o instrucción, a través de paráfrasis; o c) recuperación de información, cálculos o comparaciones necesarias para identificar respuestas correspondientes.  Para algunos reactivos se trabajó más de un aspecto (ver Tabla 6).  
	Tabla 6.  Aspectos examinados en los ítems de la escala EV-PAR-h sometidos a entrevistas cognitivas

	


	Comprensión de conceptos
	Paráfrasis de la forma en que se entiende la pregunta
	Recuperación de información

	Psicológica
	5,19,21,22,23,73
	
	22,23

	Física
	4,6
	15
	

	Sexual
	45,55,51
	53
	50,51


Nota: los números indican la denominación original de los ítems. 
El análisis de contenido indicó que en el 56% de los aspectos explorados se obtuvo unanimidad de las respuestas. En el resto, se obtuvo al menos un 70% de concordancia El concepto “poner en riesgo la integridad” fue el que presentó mayor discordancia entre los participantes; sin embargo, las diferencias no apuntaron a las vías en que se ejerce la acción, sino a la gravedad de las mismas. En el rubro de paráfrasis para verificar la comprensión de la pregunta, la interpretación que hicieron los estudiantes sobre los dos ítems explorados fue correcta. En tanto, la recuperación de información que presentó mayores complicaciones fue la referente a ubicar el concepto de “prácticas sexuales” dentro del cuestionario; por lo cual se resolvió utilizar un tamaño de fuente mayor en un asterisco que apuntaba a la definición de dicho concepto al pie de página. En la Tabla 7 se describen a detalle, algunos aspectos explorados por ítem, la síntesis de las respuestas de los y la razón en que concordaron los participantes. 
Tabla 7. Ejemplo de resultados de los ítems de la Escala EV-PAR-h explorados con entrevistas cognitivas
	ITEM
	Pregunta de la entrevista cognitiva
	Descripción de las respuestas
	Participantes que concuerdan

	Formato A     (nueve participantes)

	21
	CC ¿En qué piensas cuando la pregunta se refiere a “poner en riesgo la integridad?

	Existe convergencia respecto a que corresponde a daño físico y emocional, aunque en diferentes umbrales llegando inclusive a la muerte.
	7/9

	50
	RI ¿Tuviste alguna duda sobre qué significaba el término “prácticas sexuales en esta pregunta?
	Indican no haber tenido problema, ya que había una anotación en el pie de página, indicada con un asterisco, que daba una breve definición.
	8/9

	53
	P ¿Me puedes repetir esta afirmación con tus propias palabras?
	Se asocia la pregunta a ser lastimado físicamente por tener sexo con otra persona aun cuando hubieran terminado su relación.
	8/9

	22
	CC ¿En qué piensas cuando la pregunta se refiere a “en privado”?

	Se asocia el término “en privado” con la cantidad de personas que les rodeen, no al lugar donde se encuentren; es decir, que estén a solas, sin otras personas.
	8/9



	Formato B    (siete participantes)

	51
	RI ¿Tuviste alguna duda sobre qué significaba el término “prácticas sexuales” en esta pregunta?




CC ¿En qué piensas cuando la pregunta se refiere a “reprochado de forma agresiva”?

	Indican no haber tenido problema, ya que había una anotación en el pie de página, indicada con un asterisco, que daba una breve definición. Pero se sugiere hacer más grande éste.

Por reproche agresivo principalmente asociaron acciones de verbales, pudiendo llegar a empujones.

	5/7





7/7

	15
	P ¿Me puedes explicar con tus propias palabras la pregunta anterior?
	Se coincide en el paso del umbral del juego hacia el exceso de fuerza. Se pasa el límite de lo permitido.
	7/7

	19 y 73
	CC ¿Existen diferencias entre las dos preguntas anteriores o se refieren a lo mismo?
	Las preguntas permiten diferenciar entre dos situaciones distintas. Una implica que hay otra persona rival, en tanto para la segunda no es necesario.
	6/7

	Nota: CC= clarificación de concepto   RI= recuperación de información    P=paráfrasis


DISCUSIÓN
En el presente estudio se construyó la escala EV-PAR-h para medir la violencia en la pareja heterosexual, ejercida contra varones universitarios duranguenses, cuya versión inicial contuvo 73 ítems, de los cuales 10 fueron depurados. Algunos aspectos significativos sobre su pertinencia son: a) la procedencia de sus ítems a partir de la contextualización que hicieron los participantes en los grupos focales, ubicando las formas de violencia específicamente en el rol donde los hombres son los receptores; b) a partir de la retroalimentación cualitativa de los jueces expertos, los reactivos minimizan la ambigüedad y llevan implícita la noción de intencionalidad, un aspecto básico del concepto de violencia postulado por la Organización Mundial de la Salud (OMS,2002); c) el uso de los índices para evaluar el grado de acuerdo entre los jueces expertos permitió seleccionar los ítems con mejores características como pertinencia, especificidad, coherencia, claridad y redacción; d) se cuenta con evidencia, gracias a las entrevistas cognitivas con jueces no expertos, que los conceptos contenidos en los ítems son comprendidos de manera homogénea por la población de estudio.
Con base en los procedimientos llevados a cabo para evaluar su contenido, 63 reactivos de la escala EV-PAR-h superaron los índices de concordancia entre jueces expertos (V de Aiken >0.75 con intervalo de confianza que excluye el 0.50 y CVC >0.80), siendo que 83% de los reactivos admitió precisiones en la redacción o re-categorización acorde con el tipo de violencia que evalúan. Una vez modificados y a partir de las entrevistas cognitivas con jueces no expertos, se corroboró que, de los 14 ítems explorados en este nivel, todos obtuvieron al menos el 70% de coincidencias en la comprensión de los conceptos explorados o la recuperación de información; coincidiendo con la consideración de requerir modificaciones en los casos que obtuvieran menos del 50% de coincidencias (Sánchez et al., 2024). Posiblemente, la creación de los ítems a través de la técnica cualitativa empleada y a su vez basada en un estudio previo con estudiantes duranguenses, abonó para la correcta comprensión de los ítems por parte de los varones. Algo similar al estudio español de Saracíbar et al. (2024) en que se superó el 82% de coincidencias en la comprensión de su escala, cuyos ítems fueron desarrollados a partir de una síntesis cualitativa y un estudio fenomenológico. Otros estudios que han reportado mayor porcentaje de modificaciones a partir de entrevistas cognitivas, fue la adaptación de Vargas-Halabí y Mora-Esquivel (2017) con rectificaciones en el 33% de sus reactivos; así como el diseño de primera vez de Sibrián et al. (2024) para población latinoamericana, con el 83% de cambios.
El contenido de la versión de 63 ítems de la escala EVPAR-h coincide con manifestaciones de violencia incluidas en nueve ítems de la escala CTS-2 (Muñoz-Rivas et al., 2007), seis del cuestionario CADRI (Fernández-Fuertes et al., 2006), seis del test ISA (Santos-Iglesias et al., 2013), seis del instrumento CUVINO (Rodríguez-Franco et al., 2010) y cinco de la escala VIDOFyP (Trujano, 2000); siendo la acción de “gritar” aquella sobre violencia psicológica con mayores concordancias (cuatro incluyendo la EV-PAR-h); así como “empujar” y “golpear con algún objeto” las dos con mayores semejanzas (cinco) para la violencia física. No obstante, esta última expresión presenta variaciones al presentarse algunas veces con generalizaciones como “ser golpeado con algo” y en otras ocasiones se precisa, por ejemplo, el uso de “un cuchillo”. La única expresión de violencia sexual con coincidencias (cuatro) fue “obligar a alguna práctica sexual usando la fuerza” aunque con variaciones como “para tener/practicar sexo” o “actos sexuales que no me gustan”; al igual que en la violencia económica aparece en cinco ocasiones “dañar algún objeto” con particularidades como “sus pertenencias” “algo que valoraba” u “objetos muy queridos”.
Aspectos que no son retomados en el contenido de la EV-PAR-h son: CTS contiene tres ítems invertidos (positivos) sobre el manejo del conflictos, ISA aborda cinco ítems sobre el control de la conducta mediante celos y aislamiento, CADRI cuenta con tres reactivos respecto a afectar las relaciones de la víctima con sus redes de apoyo, así como cuatro sobre causar malestar emocional deliberadamente, CUVINO y VIDOFyP abordan actos de violencia por omisión como no acudir a las citas o mostrar poco interés; y está última escala plantea directamente el tema de la infidelidad. En cambio, sólo la escala EV-PAR-h menciona la acción concreta de ser Violado y expone particularmente la conflictiva en medio de la cual algunos varones viven la paternidad a través de la pregunta “te ha amenazado con separar a tus hijos de ti”. Este último tópico se torna complejo, al recordar que no existe un modelo único de paternidad, sino que varía en función de las propias transformaciones de las identidades masculinas, tendiendo en las generaciones de jóvenes a tener mayor participación en los cuidados y crianza de los hijos e hijas (Mena y Torres, 2013); habiéndose documentado en varones mexicanos separados o divorciados la importancia de la mediación por parte de la madre como un factor que ayuda o entorpecimiento en la relación con su progenie (Torres et al., 2011).
Uno de los temas que podría asimilarse en el contenido de las escalas, pero sin coincidencias directas, trata sobre “recibir acusaciones de ser mal amante” contenido tanto en CTS-2 como en VIDOFyP, revelado en ISA como “ser demandado sobre tener relaciones sexuales aunque esté cansado”; aspectos que en la escala EV-PAR-h se descomponen en cuatro ítems: “criticar el desempeño sexual” “criticar el cuerpo incluyendo los genitales” “criticar el tiempo que requiere para recuperarse tras una práctica sexual” y “reprochar agresivamente que no le satisface en las prácticas sexuales”. Este contenido refleja estereotipos socioculturales atribuidos al comportamiento sexual de los hombres, por ejemplo, la expectativa de que sostengan coito con todas las mujeres, en cualquier circunstancia, sin importar las consecuencias. En palabras derivadas del estudio de Vázquez (2012) con varones latinoamericanos “en la formación de la hombría; mientras un hombre haga lo que tiene que hacer (ser activo y penetrador) no pierde nada”. En contraposición con dicho discurso hegemónico, EV-PAR-h también contiene ítems referentes a “ser lesionado durante las prácticas sexuales sin estar de acuerdo” y “recibir palabras que le hagan sentir mal durante la práctica sexual” cuya inclusión podría representar un desafío a la socialización tradicional sobre la sexualidad masculina que excluye el reconocimiento de los afectos, la proximidad y la expresión de los lenguajes, estereotipándola en una experiencia meramente genital (Salguero, 2014).
En el dominio de la violencia económica, el cuestionario CUVINO manifiesta [tu pareja] “te ha hecho endeudar” expresada en la EV-PAR-h como “Te ha obligado a pedir dinero para sí, endeudándote”. VIDOFyP establece restricción sobre el dinero de los gastos de la casa y la distribución de los gastos familiares; difiriendo EV-PAR-h en la admisión de relaciones sin cohabitación, mediante reactivos más generales como: “contra tu voluntad ha administrado tu dinero” o “se ha gastado el dinero que tienen juntos sin consultarte”. Además, esta última escala contiene ítems que dan cuenta del vínculo emocional que conlleva el incumplimiento del rol tradicional de provisión económica y material, asignado tradicionalmente a los varones; a través de la medición de acciones como [tu pareja]: “Ha tenido mala actitud cuando no cuentas con recursos económicos” “Ha despreciado lo que puede brindarte económicamente” “Te ha culpado de sus problemas económicos” o “Te ha llamado pobre para que le compres algo que no puedes comprar”. 
La presente escala también contempla la posibilidad de que la pareja sea quien provea económicamente al varón, con el reactivo “te ha exigido que hagas algo que no deseas sólo porque ella ha pagado las cuentas”. Esto cobra relevancia, considerando que, acorde con el pilotaje de esta investigación, entre el 24% y el 56% de los varones duranguenses se relacionan con mujeres cuyos ingresos, escolaridad y edad son superiores a los suyos. Sobre los nuevos roles y espacios que ocupan las mujeres, Montesinos (2004) ha subrayado el desconcierto masculino que se ha gestado al respecto; resaltando Jiménez (2013) los elevados costos que pagan los varones cuando están imposibilitados de cumplir con los estereotipos de proveeduría y trabajo del modelo de masculinidad tradicional, que los colocan tajantemente entre el triunfo y el fracaso. Montes y Louzán (2013) documentaron en varones españoles, que aquellos sin empleo presentaron mayor agobio, tensión, infelicidad y depresión en contraste con quienes tenían un trabajo al menos temporal; en tanto, Neumann et al. (2023) encontraron un mayor número de varones brasileños desempleados con sentimientos de desánimo, inutilidad y desesperanza vinculados a la ideación suicida en comparación con mujeres sin empleo.
Finalmente, CTS-2 presenta expresiones de violencia física distintivas, como agarrar por el cuello o causar quemaduras, así como la necesidad de acudir a un médico después de una pelea; situación que VIDOFyP precisa al incluir la producción de heridas que debieron ser atendidas en un hospital. Al respecto, EV-PAR-h ofrece tres ítems que se aproximan a la violencia física-mortal, como son: perder la funcionalidad de una parte del cuerpo, poner en riesgo su vida o perder una parte del cuerpo. Estas acciones podrían considerarse como violencia grave, bajo el criterio de riesgo a la integridad física, que usualmente presenta inmediatez en el daño corporal directo (Ramírez-Rodríguez, 2006) y responden al umbral de violencia (física-mortal) que se ha documentado como característica del significado psicológico que tienen estudiantes varones duranguenses sobre la violencia (Sánchez et al., 2018).
El vínculo entre las identidades de los hombres y la naturalización de la violencia física, procede en gran medida de su convivencia con el modelo de masculinidad hegemónica, caracterizado por la heterosexualidad, el uso y abuso de la fuerza física, el control y el ejercicio de la razón (García y Ito, 2009); lo cual se lleva a cabo a partir de su exposición a la violencia cultural (ideas, normas y valores) provocándoles  un impacto psíquico y social que les demanda a asumir un lugar ya sea como víctimas, agresores o espectadores; siendo regulado este proceso a partir de significaciones sociales creadas por su colectivo (Andazalúa, 2017). Sobre ello, Huerta (2007) ha descrito en hombres de zonas rurales del Estado de Puebla cómo a través de la socialización de género, ejecutada mediante rituales consistentes en acompañar a otros hombres a las cantinas o bien la interacción entre varones en festividades; los niños y jóvenes varones aprehenden sobre la pedagogía del poder de aguante y de la fortaleza física, como aspectos fundamentales para la constitución de la hombría, la virilidad y la grandeza masculina.
CONCLUSIONES
El procedimiento al cual se apegó el presente estudio permite que la versión de 63 ítems de la Escala EV-PAR-h cuente con adecuación sociocultural para la población de varones universitarios heterosexuales duranguenses, bajo el escenario de ser receptores de violencia de pareja; basando dicha afirmación en la elección de los perfiles de jueces expertos que intervinieron, el uso de índices de conceso que permitieron orientan las decisiones sobre la elección o descarte de los ítems; asimismo,  el uso de entrevistas cognitivas con jueces no expertos que permitió asegurar la uniformidad en la compresión de conceptos y disminuir la posibilidad de que exista pérdida de datos o sesgos en el contenido. Las siguientes etapas de validación (de constructo y de criterio) exceden los fines de la presente publicación, no obstante, sí han sido aplicadas, llegando a conformar una versión final de la escala.
CONSIDERACIONES ÉTICAS
Este trabajo deriva del proyecto “Diseño de una escala de violencia contra los varones en el contexto de pareja heterosexual (EV-PAR-h), determinación de sus propiedades psicométricas, e identificación de su prevalencia en estudiantes universitarios duranguenses” aprobado por el Comité de Ética en Investigación registrado con folio 2700 ante la Comisión Nacional de Bioética. En cada una de las etapas se emplearon consentimientos informados individuales, garantizando la seguridad, confidencialidad y derechos de los participantes.
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